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3898 Anuncio de subasta.
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El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación Especial de la AEAT de Murcia.
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto

en los artículo 101 del Reglamento General de Recau-
dación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio,
se dictaron acuerdos con fecha 6 de Marzo de 2006 de-
cretando la enajenación mediante subasta de los bie-
nes que se detallan en la relación de bienes a subastar
incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se
celebrará el día 17 de Mayo de 2006, a las 10:00 horas
en el salón de actos de la Delegación de la A.E.A.T. de
Murcia.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que de-
seen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por
las cargas y gravámenes que figuran en su descripción,
y que constan en el expediente, las cuales quedarán
subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el
precio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada,
los intereses que se hayan devengado o se devenguen
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos
del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de
apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar
sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de su-
basta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin
perjuicio de que puedan participar personalmente en la
licitación con posturas superiores a las del sobre. Di-
chas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, se-
rán presentadas en el registro general de la oficina don-
de se celebre la subasta, haciéndose constar en el
exterior del sobre los datos identificativos de la misma.
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósi-
to constituido conforme al punto Cuarto, los datos co-
rrespondientes al nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, número de identificación fiscal
y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por
vía telemática presentando ofertas y/o realizando pujas
automáticas, a través de la página Web de la Agencia
Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
(B.O.E. 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regu-
la la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órga-
nos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un
depósito del 20% del tipo de subasta en primera licita-
ción, excepto para aquellos lotes en los que se hubiese
acordado un porcentaje menor, que en ningún caso
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito
para cada uno de los lotes está determinado en la rela-
ción de bienes a subastar incluida en este anuncio.

 El depósito deberá constituirse mediante cheque
que cumpla los requisitos establecidos en el artículo
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía
telemática, a través de una entidad colaboradora adhe-
rida a este sistema que asignará un número de refe-
rencia completo (NRC) que permita su identificación, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE 24/05/02), del Director General de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de rema-
te, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda,
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incu-
rrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados
los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subas-
ta podrá acordar la celebración de una segunda licita-
ción, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de su-
basta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o
bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación
directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 107 del Reglamento General de
Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha
de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de
Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el
pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través
de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en
la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el
acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el in-
greso del importe total del precio de adjudicación, en
cuyo caso, una vez comprobado el ingreso se procederá
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada
sobre el depósito constituido por el adjudicatario.
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Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cu-
bierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en
que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se
deberán presentar en sobre cerrado en el registro ge-
neral de la oficina donde se haya celebrado la subasta y
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de
la página Web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo estableci-
do en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/
02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, por la que se regula la participa-
ción por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Su-
bastas, se abrirán por la misma las ofertas presenta-
das, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes
si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo-
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión del
plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de
las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofer-
tas presentadas hasta ese momento y así sucesiva-
mente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el
tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya con-
siderado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubie-
ra existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudica-
ción el otorgamiento de escritura pública de venta de in-
mueble.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en
registros públicos, los licitadores no tendrán derecho a
exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el
expediente; dichos títulos estarán a disposición de los
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Re-
caudación donde podrán ser examinados todos los días
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio,
hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar
inscritos los bienes en el Registro, el documento público
de venta es título mediante el cual puede efectuarse la
inmatriculación en los términos previstos en la legisla-
ción hipotecaria; en los demás casos en que sea preci-
so, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley
Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el
Registro y la realidad jurídica.

Décimo: El tipo de subasta no incluye los impues-
tos indirectos que gravan la transmisión de dichos bie-
nes. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción
en el Registro correspondiente del mandamiento de
cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta
del adjudicatario.

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos e
impuestos exigidos por el artículo 99.2 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, para la tramitación del expediente
de transferencia ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al
amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de
Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de
abril, de la obligación de aportar certificación sobre el es-
tado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamen-
te se suspenderá en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley
58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo: También serán de aplicación las con-
diciones que se recogen en el ANEXO 2. En todo lo no
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en
las disposiciones legales que regulen el acto.

Anexo 1. Relación de bienes a subastar
SUBASTA N.º S 2005 R30760 03 003

LOTE 1: Urbana. Porción dos. Vivienda de la planta
alta del edificio sito en término de Torre Pacheco, paraje
de Los Pérez, que tiene su entrada propia e indepen-
diente, mediante portal, zaguán y caja de escalera situa-
do en la Avda. San Cayetano. Se compone de varias de-
pendencias y terraza. Tiene una superficie útil de 247
m2. siendo  la construida de 274 m2. El resto de la su-
perficie sobre el vuelo de la planta baja, se destina a te-
rraza. Linda: norte, C/ Picasso; sur, Mariano Bastida;
este, Ctra o Avenida de San Cayetano y oeste, resto de
la finca matriz de donde esta se segregó. Inscrita en el
Registro n.º 7 de Murcia, tomo 2340, libro 464, folio 178,
finca 32.186, inscripción 1.

VALOR DE LOS BIENES: 262.124,84 €

CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:
33.226,59 €

Hipoteca a favor de Caja de Ahorros de Murcia,
con un saldo pendiente a fecha de 02/02/06 de
27.976,90 € de principal más 5.249,69 € de intereses.

TIPO DE SUBASTA: 228.898,25 €

TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-
TAS: 2.000,00 €

LOTE 2: Vivienda en urbanización Puerto-Moreras-
Saladares, edificio Bahía Mar, n.º 20, con una superficie
útil de 87,75 m2. Linda: frente, rellano de escalera; dere-
cha entrando, caja de ascensor, vivienda tipo B de su
misma planta y zona común no edificada; izquierda, fa-
chada oeste del edificio sobre la zona común no edifi-
cada que intermedia de una calle; y fondo, fachada nor-
te del edificio sobre la zona común no edificada que
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intermedia de una calle en fondo de saco. Inscrita en el
Registro de Mazarrón, tomo 1283, libro 313, folio 17, fin-
ca 25.883, inscripción 1.

VALOR DE LOS BIENES: 116.230,24 €

CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:
No constan cargas

TIPO DE SUBASTA: 116.230,24 €

TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-
TAS: 2.000,00 €

LOTE 3: Urbana. Vivienda en el municipio de Mur-
cia, pago de Sangonera La Verde, poblado de la Ermita
Nueva, con una superficie de terreno de 100 m2. y cons-
truida de 52 m2. y que linda: frente, servidumbre desti-
nada a calle de cuatro metros de ancha; fondo, Antonio
Sánchez Cánovas; izquierda, camino que nombran del
Pocico en parte con motivo a avanzar una porción próxi-
mo al viento de levante con Antonio Sánchez Cánovas;
derecha, Juan Sánchez Noguera. Inscrita en el Registro
n.º 6 de Murcia, tomo 2139, libro 221, folio 102, finca
16.593, inscripción 3. Referencia catastral
7698219XH5979N0001XG.

VALOR DE LOS BIENES: 115.588,72 €

CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:
102.413,11 €

Carga n.º 1: Hipoteca a favor de Caja de Ahorros
de Murcia.

Carga n.º 2: Embargo a favor de Banco Popular
Español, S.A.

TIPO DE SUBASTA: 13.175,61 €
TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-

TAS: 500,00 €

LOTE 4: BIEN 1: Tarjeta de transporte, n.º de auto-
rización 10641281, serie MDP Local, matrícula MU-
7768-CD, fecha aut. 30/09/02.

Información adicional Bien 1: Tiene una sanción
de 4.601,00 €, n.º de expte MU-5696-03

BIEN 2: Tarjeta de transporte n.º de autorización
10641282, serie MDP Local, matrícula MU-5854-CD, fe-
cha aut. 30/09/02.

BIEN 3: Tarjeta de transporte n.º de autorización
04951869, serie MDP Comarcal, matrícula MU-0884-BV,
fecha aut. anterior orden 07/09/99.

VALOR DE LOS BIENES: 15.025,31 €
CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:

No constan cargas
TIPO DE SUBASTA: 15.025,31 €
TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-

TAS: 500,00 €

Anexo 2. Otras condiciones
NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁU-

SULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLICARSE EN
ESTA SUBASTA.

Murcia, 6 de marzo de 2006.—El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, Pedro Fuentes
Álvarez.
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3823 Notificación a los interesados.
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Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignora-
do su domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
Nombre DNI/ CIF Localidad Acta Euros
AGROCONSTRUCCIONES Y SERV. OLIVER, S.L. B-73290793 TORRE PACHECO 2827/05 48.080,97
ARAEZ GOMEZ, JESUS 29040805-Q ABARAN 79/06 300,52
MAIN FEGAYA, S.L. B-30757850 LOS DOLORES (CARTAGENA) 124/06 600,00
MARQUIAS, S.L. B-30742043 CARTAGENA 171/06 300,52
LOARTE SINCHE, Mª MERCEDES X-3624176-C SAN JOSE DE LA VEGA (MURCIA) 182/06 300,52
SANCHEZ HERNANDEZ, MARCELINO 22474280 EL PALMAR (MURCIA) 203/06 300,52
SANCHEZ ANDREU, JULIAN 77569548-R CARAVACA DE LA CRUZ 206/06 300,52
INIESTA BAIDE, ANTONIO 47065159-Y LA MANGA (SAN JAVIER) 208/06 300,52
COMERCIAL FRAMEJO, S.L. B-73297038 SAN JAVIER 231/06 500,00


